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CLÁUSULA DE GARANTÍA 
 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y bajo pena para el ASEGURADO de perder todo derecho a 
indemnización, este Seguro se formaliza en virtud d el cumplimiento y 
mantenimiento durante su vigencia de las Garantías siguientes: 
1.1 Todo equipo asegurado esté debidamente protegid o contra la 

fluctuación del fluido eléctrico mediante estabiliz adores de voltaje, a 
menos que con tal fin estén premunidos de interrupt ores automáticos 
de corriente. 

1.2 En caso de presencia de fuego, se utilicen exti ntores tipo CO 2. 
 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Equipo Electrónico, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 


